
META 2: FORTALECIMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL IMPUESTO 

PREDIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA DE INGRESOS PÚBLICOS

PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
2019



IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA
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 Baja recaudación del Impuesto Predial a nivel nacional



PRESENTACIÓN DE LA META 

FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL IMPUESTO 
PREDIAL

MUNICIPIOS TIPO A

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:
al 31 de diciembre del 2019

COBERTURA : 74 municipalidades 



ACTIVIDADES

CUADRO DE ACTIVIDADES

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD Valla
Medio de 

Verificación
FECHA Puntaje

Actividad 1: Incremento de la
efectividad corriente del
Impuesto Predial

Tabla con 
porcentajes

Resolución de 
Alcaldía 

remitida por 
correo 

electrónico

Hasta el 31 
de julio de 

2019
70

Información 
registrada en 
el SISMEPRE

Hasta el 31 
de 

diciembre 
de 2019



ACTIVIDADES

CUADRO DE ACTIVIDADES

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD Valla
Medio de 

Verificación
FECHA Puntaje

Actividad 3: Registro de
información sobre la
administración y gestión del
Impuesto Predial en el SISMEPRE

100%
Información 

registrada en 
el SISMEPRE

Hasta el 31 
de julio de 

2019
20

100%
Información 

registrada en 
el SISMEPRE

Hasta el 31 
de 

diciembre 
de 2019

10

Puntaje mínimo para cumplir con la meta y acceder a las transferencias: 80 puntos

Para hacerse acreedores del monto máximo asignado a la meta se debe lograr 100 puntos



RESULTADOS ESPERADOS PARA LA MUNICIPALIDAD

Incrementa los 
niveles de 

recaudación 

Mejora las 
finanzas 

municipales

Facilita el 
cumplimiento 

voluntario

Mejora la 
eficiencia en la 

cobranza

Reduce la 
evasión y elusión 

de los tributos 
municipales



PROGRESIVIDAD DE LA META

2020

• Registro de 
información en el 
SISMEPRE

• Efectividad 
corriente

2021

• Registro de 
información en el 
SISMEPRE

• Efectividad 
corriente

• Reducción de 
saldos

• Difusión del Plan 
de Desarrollo 
Catastral

2022

• Registro de 
información en el 
SISMEPRE

• Reducción de 
saldos

• No aprobación de 
beneficios 
tributarios



Revisar la Guía de la Meta 2

Calendarizar las actividades

Consultar con anticipación

RECOMENDACIONES FINALES



Dirección Nombres y Apellidos Cargo Correo Teléfono 

Dirección
General de 
Política de 

Ingresos Públicos

Johnny Armando Egúsquiza
de la Haza

Director de Tributación 
Subnacional

metapredial@mef.gob.pe
01-3115930

Anexos 2367, 
2368 y 2369

Sandy Flores Merino Experto en Tributación 
Subnacional

Jaime Raphael Torpoco
Ascanio

Especialista en 
Tributación Subnacional

DIRECTORIO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

mailto:metapredial@mef.gob.pe


¡GRACIAS!
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